
LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA
A TRAVÉS DE LA PRENSA

EQUIDAD Y EFICACIA

DE LA REFORMA ADMINISTRATIVA

«La Prensa nacional se viene ha-
cienda eco de la polémica suscitada
en torno a la Ley de Bases de Fun-
cionarios Civiles y, en especial, en
lo que se refiere a una de sus inno-
vaciones más importantes: la crea-
ción del nuevo Cuerpo Técnico.

Los funcionarios afectados, los es-
tudiantes de Derecho, Ciencias Po-
líticas y Económicas y, en general,
los sectores interesados en los pro-
blemas de nuestra administración
manifiestan una inquietud lógica

que ya hemos reflejado en edito-
riales anteriores. Interesa hoy volver
sobre el tema, tratando de situarlo
en términos comprensibles ante la
opinión pública.

La reforma administrativa en cur-
so pretende transformar en profun-
didad la estructura de la función
pública española. Ha centrado para
ello sus esfuerzos en la espina dor-
sal de nuestra administración: o.n
esos Cuerpos Técnico-administrati-
vos existentes en los diversos de-
partamentos civiles, residuo pinto-
resco de un cantonalismo adminis-
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trativo propicio a toda clase de pi-
ruetas y picardías.

Va a existir ahora un solo Cuerpo
Técnico llamado a jugar ese papel
central, unificador, que los admi-
nistradores civiles desempeñan en el
país vecino. Un Cuerpo que, por el
rigor en la selección, por la progre-
siva formación mediante cursos pe-
riódicos de perfeccionamiento y por
la adecuación al número de puestos
de trabajo realmente existentes, se
convierta en el instrumento ágil y
eficiente que un Estado moderno
necesita para encarar la variada
problemática del desarrollo econó-
mico.

Al establecer las líneas maestras
del nuevo Cuerpo Técnico, los inspi-
radores de la Ley de Bases han te-
nido el acierto de pensar en la Es-
paña de 1963 y del futuro, rehuyen-
do la nostalgia de una vieja admi-
nistración «c o n manguitos», no
exenta de simpatía y de calor huma-
no. ¿Quién no conoce un «funciona-
rio con treinta años de servicios»,
sinsabores sin cuento, escasa retri-
bución y, pese a todo, día a día en
la brecha? Pero también, ¿quién no
ha escuchado el «vuelva usted ma-
ñana», la desesperante pereza de la
tramitación administrativa, la inefi-
cacia en la gestión de los negocios
públicos?

La reforma administrativa era una
necesidad abiertamente reclamada.
y la Ley de Bases ha aportado, sin
vacilación, el remedio que se pre-
cisaba.

Sin embargo, la reforma adminis-
trativa—como cualquiera otra refor-
ma— no puede hacer tabla rasa del
pasado. El área que el nuevo Cuerpo
Técnico ha de cubrir está ocupada
hoy—mal ocupada, desde el punto
de vista de los intereses generales—

por una gama de Cuerpos Técnico-
administrativos de todos los colores.
Funcionarios de nivel universitario
se mezclan en estos Cuerpos con
funcionarios de preparación elemen-
talísima; funcionarios seleccionados
con rigor, a través de oposiciones li-
bres entre titulados, se combinan con
auxiliares, incluso auxiliares interi-
nos, que pasaron automáticamente a
una escala técnica por simple an-
tigüedad...

¿Qué hacer con los viejos Cuerpos
Técnicos-administrativos? Ante todo
reconocer que su heterogénea com-
posición les priva de todo sentido
unitario. No hablemos, pues, de los
viejos Cuerpos, sino de los hombres
que los integran.

Estos hombres, cualquiera que sea
su preparación o su origen, son dig-
nos de respeto. El legislador ha de
arbitrar la fórmula justa para que
]a clasificación no suponga para
ellos menoscabo en su status econó-
mico-social. Pero «si de verdad se
quiere reformar» el Cuerpo Técnico
ha de configurarse desde el princi-
pio, como ha previsto la Ley de Ba-
ses, y, muy especialmente, con el
requisito sine qua non de la titula-
ción superior.

Que nuestra Hacienda sea justa
e incluso generosa con los funciona-
rios que han venido sirviendo al Es-
tado años y años. Pero que al des-
arrollar ahora la Ley de Bases no
se confundan los problemas y se sepa
ser exigente en los criterios selecti-
vos que han de condicionar la cali-
dad del nuevo Cuerpo Técnico y, en
definitiva, el futuro de la reforma
de la función pública. Crear un nue-
vo Cuerpo Técnico, por aluvión de
funcionarios de la más variada ca-
lificación y procedencia, equivaldría
a abortar la reforma o a quitar con



Documentación 158

una mano—la mano de la confu-
sión— lo que se da con la otra; es
decir, la mano de reforma y uni-
dad» (1).

OPINIONES SOBRE EL TEMA

DE LA INTEGRACIÓN

DE FUNCIONARIOS

TÉCNICO-ADMINISTRATIVOS

EN EL NUEVO CUERPO GENERAL

TÉCNICO DE LA LEY DE BASES

NÚMERO 109 DE 1963

El diario Pueblo (2) recoge los pa-
sajes más significativos de una se-
lección de las innumerables cartas
recibidas en su redacción a propó-
sito del tema del epígrafe:

Don José Andrade Arnal, de la
Dirección General de Industrias para
la Construcción: «El miércoles pa-
sado, día 27, he tenido la satisfac-
ción de leer en la «Tercera página»
del diario de su digna dirección un
artículo que, bajo el título de «Re-
foJrma .administrativa», expone de
manera clara y concisa un proble-
ma candente y de plena actualidad
en la Administración pública espa-
ñola. En dicho artículo no se teoriza
con razones más o menos discuti-
bles, sino que se plantea una rea-
lidad incontrovertible, dando la úni-
ca solución lógica posible.»

Doña Pilar Boto, jefe de Adminis-
tración (sin título): «Considero que
el contenido del artículo encierra un
germen peligroso para el futuro, ya

(1) Arriba de 4 de diciembre, Li-
bertad, de Valladolid, 6 de diciem-
bre; Línea, de Murcia, 8 de diciem-
bre; El Pueblo Gallego, de Vigo, de
12 de diciembre, y La Gaceta Ilus-
trada de 14 de diciembre de 1963.

(2) Pueblo, 12 de d i c i e m b r e
de 1963.

que si está escrito en defensa de la
juventud, ésta dura tan poco que
puede ser un arma de dos filos para
los que ahora creen la gran hazaña
enarbolar bandera contra los que
dejaron esa efímera juventud en el
trabajo. Se propugna, una reforma
de la administración no respetando
derechos adquiridos—inculcando así
un principio vigente, la no retro-
actividad de las leyes—, se pide se
arrase un pasado que en su día fue
legítimo y al que se llegó de acuerdo
con las normas vigentes en su mo-
mento, y todo esto tan juvenil, tan
revolucionario (en el buen sentido)
se justifica con cifras que produ-
cen un poco de asombro por su in-
significancia.»

Don José Antonio Gabriel y Ga-
lán, universitario: «Como universi-
tario, recién acabada la carrera de
Derecho y decidido ya a participar
en la oposición de técnicos de admi-
nistración civil, sigo con profunda
preocupación las medidas que se
fraguan respecto a la reforma del
Cuerpo Técnico de la Administra-
ción. Si ya de por sí las salidas pro-
fesionales del licenciado en Derecho
eran limitadas e inhumanas, ahora
se pretende poner otro nuevo obs-
táculo restringiendo aún más el nú-
mero de puestos de trabajo disponi-
bles. Por eso no puedo por menos
de expresarle mi agradecimiento por
su editorial «Reforma administrati-
va», del 27 del corriente, aparecida
en este periódico.»

Don P. L. P., de Los Alcázares
(Murcia): «He leído el artículo pu-
blicado en el periódico de su digna
dirección con el título «Reforma ad-
ministrativa». Parece ser que lo que
pretenden y desean los universita-
rios es que las plazas fijadas a los
cuerpos denominados técnicos en la
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Administración del Estado sean ad-
judicadas en su totalidad a ellos
—y éste es también, al parecer, el
criterio del articulista—, basándose
en que los actuales funcionarios
—por su (según ellos) escasa for-
mación cultural—no están en con-
diciones de desempeñar cargos más
altos y de responsabilidad.

Muchas objeciones podrían opo-
nerse a este criterio particular y
simplista de quienes, con mucho aire
de suficiencia, pretenden ser los úni-
cos dotados para ejercer estos car-
gos, sin darse cuenta de que en
estos destinos, normalmente y por
regla general, hace mucho la prác-
tica—de qué ellos carecen en ab-
soluto— y la experiencia de los años
de servicio en estos menesteres. Bue-
na prueba de ello la tenemos en los
Bancos —donde son pocos o ninguno
los universitarios colocados—, en que
los puestos de máxima responsabili-
dad están desempeñados por funcio-
narios que ingresados casi siempre
por oposición en las categorías ad-
ministrativas más modestas van as-
cendiendo hasta desempeñar el de
director, máxima categoría en estas
entidades. Esto sin perjuicio de, por
su inteligencia y conocimiento en la
materia, pasar a ocupar puestos de
mayor relieve y responsabilidad en
sus organismos provinciales y cen-
trales.

Para terminar diremos que si la
opinión del articulista y de quienes
trata de amparar (que no es él
quien, afortunadamente, habrá de
resolver esta cuestión) es la de que
los destinos técnicos sólo deben ser
adjudicados a universitarios, la
nuestra discrepa totalmente de la
suya. Pero somos más benévolos que
él. Estimamos, no obstante su pos-
tura partidista, que estos cargos téc-

nicos debieran ser reservados tanto
para unos como para otros. Bien
pudiera ser un cincuenta por ciento
para los actuales funcionarios y el
otro cincuenta por ciento para, los
universitarios de nuevo ingreso. De
todos modos, la superioridad habrá
estudiado bien todos los factores que
han de influir en esta selección, y
es ella quien resolverá sobre el par-
ticular.»

Don José Antonio Manzanedo, téc-
nico de Administración civil: «Va-
yan mis más cordiales felicitaciones
por su valiente editorial «Reforma
administrativa» aparecido ayer por
la tarde. Una vez más Pueblo está
en el meollo de los problemas con
verdadera trascendencia nacional.
No dudo que su editorial ha produ-
cido honda impresión en cuantos
hacemos de la administración nues-
tra vida profesional, deseando ver en
ella un aparato de auténtica efi-
cacia.»

Don M. G. P., funcionario técnico
(sin título): «Es cierto que en la ac-
tualidad existe una mayor supera-
ción formativa para los funcionarios
del Estado, tanto en razón de la
dinámica que hoy le mueve cuanto
de las condiciones ponderadas de ca-
pacitación que se aprecia en todas
las estructuras del quehacer profe-
sional. Pero esto no justifica el que,
basándose en la posesión de un títu-
lo de estudios, se descalifique y de-
grade en la capacitación y conside-
ración adquiridos a los que hicieron
unas oposiciones y las ganaron con-
forme al momento histórico admi-
nistrativo en el que participaron.»

Don Julio Camuñas y Fernández-
Luna, abogado: «El miércoles pasa-
do he tenido la satisfacción de leer
en la «Tercera página» del diario
de su digna dirección un artículo



Documentación 160

que bajo el título de «Reforma ad-
ministrativa» expone, de manera
clara y concisa, un problema can-
dente y de plena actualidad en la
Administración pública española. En
dicho artículo no se teoriza con ra-
zones más o menos discutibles, sino
que se plantea una realidad incon-
trovertible, dando la única solución
lógica N posible.»

Don L. C. B., del Ministerio de
Hacienda: «Nosotros ingresamos en
la escala técnica cumpliendo todos
los requisitos legales establecidos y
de acuerdo con las normas que se
exigían para dicho ingreso. De he-
cho y de derecho venimos desempe-
ñando funciones de carácter técnico,
aunque algunos, no por su deseo ni
por su falta de competencia, sino
por otras causas que no es preciso
enumerar, no estén adscritos a estas
funciones.

No estimamos en modo alguno
que exista esa atomización adminis-
trativa por el hecho- de que muchos
no posean el título de enseñanza su-
perior, ya que la oposición, que exi-
ge una fuerte preparación, es una
garantía de unificación y homoge-
neidad, al proporcionar a todos los
funcionarios unos conocimientos si-
milares y necesarios para el desem-
peño de su función, conocimientos
perfeccionados a lo largo de muchos
años de práctica administrativa.

El artículo publicado en el boletín
de la Delegación del SETJ de la Fa-
cultad de Derecho revela en su autor
una total falta de conocimiento de
la mentalidad y preparación del fun-
cionario técnico, así como una au-
sencia de consideración y delicadeza
al catalogar como ineptos a muchos
funcionarios que hemos dedicado la
mitad de nuestra vida al servicio del
Estado, concepto, por otra parte,

desmentido en muchas ocasiones por
las más altas autoridades de la na-
ción al rendir homenaje pública-
mente a la competencia de estos ser-
vidores del Estado, cuya competen-
cia pretenden ignorar ahora unos
jóvenes universitarios.

Repito que los conocimientos exi-
gidos para el ingreso en las escalas
técnicas son garantía de aptitud, en
algunas ocasiones más que la pose-
sión de título universitario, pues no
hay que olvidar que muchos con
dicho título han sido incapaces de
asimilar los conocimientos precisos
para aprobar la oposición correspon-
diente, ni siquiera en varias convo-
catorias, y han tenido finalmente
que abandonar para dedicarse a
otras actividades.

Naturalmente que la defensa de
quien se siente incapaz de concu-
rrir a oposiciones de tanto porvenir
como notarios, abogados del Estado,
jueces, letrados del Consejo de Esta-
do, inspectores del Timbre, registra-
dores dé la propiedad, intendentes
de Hacienda, periciales de contabi-
lidad, periciales de Aduanas, y así
indefinidamente, ha de ser, lógica-
mente, al no poder ingresar en cuer-
pos de más categoría y remunera-
ción que el de Técnicos de la Admi-
nistración civil, tratar de desplazar
a hombres todavía jóvenes y con de-
seos de servir al Estado de la forma
más eficaz.

Ese es el quid de la cuestión, y
no la mejora de los servicios de la
administración, que todos deseamos,
y mucho más los que estamos impli-
cados en ella. Para ello estamos dis-
puestos a someternos a toda clase
de cursos y pruebas que, en todo
caso, juzguen nuestra capacidad y
n u e s t r a competencia a posteriori,
pero en ningún caso a declararnos a
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extinguir a priori, sin darnos la opor-
tunidad de contribuir a ese perfec-
cionamiento y organización, de cu-
yos fallos no somos, en ningún caso,
responsables.»

Don Francisco Esteve Rey, técnico
de Administración civil: «Por tanto,
si al cuerpo que en la Ley de Bases
se sitúa en el más alto escalón de
los cuerpos generales se le atribu-
yen responsabilidades y deberes de
dirección deberá estar formado por
personas suficientemente capacita-
das para ejercer el derecho de de-
cisión inherente a su función direc-
tiva; en otro caso, los pertenecien-
tes a esta escala superior obstenta-
rán el derecho a decidir sin que
exista la necesaria confianza, de los
cargos políticos ni de los adminis-
trados en dichas decisiones, y quizá
sin que de hecho puedan admitirlos
por falta de formación suficiente,
con lo cual se multiplica el trabajo
de los altos cargos políticos.

Esta, junto con otras razones, in-
clinan a pensar que el Cuerpo Téc-
nico-administrativo deberá estar for-
mado por funcionarios con título
superior, en aras de una mejor in-
terpretación de las finalidades que
se pretenden con la reforma admi-
nistrativa.»

Don Isidoro López, licenciado en
Derecho y opositor: «Resulta sor-
prendente que se quiera presentar
al «universitario» como incompeten-
te porque no tiene'práctica, y al «no
universitario» competente porque la
tiene. Según este peregrino criterio
para nada serviría estudiar, bastaría
con empezar de limpiabotas para
convertirse al cabo de los años 311
ingeniero industrial. Además, ¿qué
práctica tenía el no graduado al sa-
lir de su «taca-taca»? Su ligereza es
tal que el argumento no se man-

tiene en pie ni por un momento y
tiene el peligro de arrastrar con él
situaciones que justamente serían
defendibles. Porque yo creo que el
«dejar pasar» a la juventud forma-
da universitariamente no supone
ningún peligro para aquellos que,
aun sin formación universitaria,
ocupan puestos de responsabilidad
con dignidad y eficacia. Creer otra
cosa es no conocer bien al joven-
cito graduado» que, ciertamente, es
ambicioso; pero ambicioso de una
más eficaz y moderna Administra-
ción pública acorde con la nueva
España que de una generación sa-
crificada intentamos recibir con dig-
nidad.»

Don Eduardo Gorrochategni, di-
plomado en Administración pública
por la Universidad de Michigan (Es-
tados Unidos) y La Haya: «Permí-
tame felicitarle por la oportunidad
y el acierto con que ha recogido un
tema tan trascendental para el fu-
turo de nuestra función pública. El
planteamiento correcto del proble-
ma de la integración de los funcio-
narios en los nuevos cuerpos que
se crean constituye, en efecto, preo-
cupación fundamental de cuantos se
interesan en nuestro país por la
eficacia de la Administración del
Estado, por ser la reforma del fun-
cionario condición básica ineludible
para la reforma administrativa.»

Don Mariano López Alvar ez:
«Querida señora R. R.: He leído su
carta y confieso que me ha desilu-
sionado por cuanto vi escrito aque-
llo de «no he leído todavía un solo
artículo imparcial y creo que va sien-
do hora de hablax objetivamente,
etcétera». Pensé que, por fin, se ha-
blaba, como usted decía, objetiva-
mente. Confieso, querida señora, que
después de leer su carta seguimos
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sin haber leído, hasta la fecha, un
solo artículo imparcial, y esta carta
confieso que no pretende serlo.

Dice usted que la práctica es un
factor importantísimo: ¿Usted o ":os
respetados y respetables funciona-
rios la tenían cuando ingresaron en
sus respectos Ministerios? Yo creo
que no, y me atengo única y exclu-
sivamente a la definición que de
«práctica» da la Real Academia de
la Lengua («destreza adquirida por
el uso continuado de una cosa» o
aígo así), y sin querer, ni muchísi-
mo menos, menospreciar la capaci-
dad intelectual de estos señores ad-
ministrativos, es indudable que, a
mejor preparación cultural, mejor
práctica en el ejercicio de esta fun-
ción, salvo las excepciones que con-
firman la regla: me refiero espe-
cialmente a la pregunta de ese «jo-
vencito graduado» que no sabía qué
río pasaba por Lérida. ¡Respetable
señora: no nos humille tanto! Por
otra parte, usted misma no parece
tener un recto concepto de lo que
ha de ser la función administrativa
al afirmar que la única labor es la
de aplicar lo que nos dice el Boletín
Oficial del Estado. Yo creía que los
funcionarios debían tener cierta ini-
ciativa ; pero, por lo visto, no es
así. También es verdad que podría-
mos e n c a u z a r la «sapiencia» de
nuestros «cerebros privilegiados» de
«jovencitos graduados ambiciosos»
hacia campos tales como notarías,
registros, etc. Pero ¿conoce usted el
número de plazas que se convocan
y el de jovencitos ambiciosos que sa-
len del «taca-taca» de la Universidad
anualmente? Le recomiendo que se
entere: las conclusiones son defini-
tivas.

Dice que el articulista, contra el
cual usted arremetía en su carta,

cifraba la capacidad profesional por
la posesión de un pergamino, no
siempre conseguido brillantemente.
Pregunte usted, a título de curiosi-
dad, en la Universidad de Madrid,
a los miles de universitarios que en
ella estudian, los sinsabores y malos
ratos que tienen que pasar para
aprobar un solo curso.»

Don Alfonso Lobo: «Me complace
enviarle la presente carta relaciona-
da con el tema de actualidad de los
funcionarios «no graduados» o «sí
graduados» sugerido por el escrito
que firma R. R. sobre el asunto de
referencia. Dice dicha señora—a sí
misma se denomina «funcionaría»—
que ella, que ahora tiene título uni-
versitario, antes no le tenía y que,
sin embargo, tan apta era antes
como ahora. Yo creo algo más; yo
creo que su indudable sensatez e in-
teligencia, que demuestra saliendo
en defensa de los humildes, le im-
pide que los «humos» de la «gloria»
universitaria la hagan perder la ca-
beza y creer que para hacer un ex-
pediente de funcionamiento de una
fábrica de embutidos haga falta sa-
ber el Código Penal, que es lo que,
al parecer, pretenden los «niños de
la nueva ola». Digo esto porque yo,
que no tengo título de estudios, ni
siquiera el bachillerato elemental,
estoy plenamente de acuerdo con di-
cha señora en que, en la Adminis-
tración, lo importante es el sentido
común y una cierta cultura general,
toda vez que las resoluciones están
dictadas de antemano por unos re-
glamentos generalmente absurdos, de
los que el funcionario no puede sa-
lirse.»

Don José L. Domínguez: «R. R.
afirma que «para poder desempeñar
la mayoría (el subrayado es mío) de
les cometidos debidamente no es ne-
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cesario más que el conocimiento de
las normas legislativas, el sentido
común para aplicarlas (que ése no
se aprende en las Universidades) y
la práctica.» ¡Asombroso! R. R. da
la razón a los graduados. Admitien-
do que esto sea suficiente : ¿me quie-
re decir usted, señora R. R., dónde
se conocen y entienden las normas
sino en la Universidad? En el se-
gundo requisito discrepo algo de us-
ted, la misión de acomodar la ley
al caso concreto, de interpretarla,
sostiene que no se aprende en la
Universidad, me gustaría saber en
qué argumento se ha basado para
llegar a esta conclusión y en qué
lugar se aprende entonces. Creo que
la Facultad de Derecho enseña algo
al respecto. Como último requisito
cita R. R., y en eso coincidimos, la
práctica; p e r o reflexionemos un
poco sobre qué es la práctica: no es
sino el resultado de una serie de
actuaciones semejantes, y éstas- han
venido determinadas por el conoci-
miento e interpretación de las leyes,
cosa que se aprende en la Univer-
sidad.»

Don J. Javier Salinas: «No se pue-
de, alegre y egoístamente, afirmar
que todo aquel que no tiene título
universitario no está preparado para
lo que pueda venir, máxime si se
tiene en cuenta que en lo actual los
que ambicionan puestos de respon-
sabilidad no han tenido sitio para
demostrar tan imprescindibles cono-
cimientos. A las jefaturas no se llega
por el puesto en el escalafón, como
se ha dicho en caracteres de im-
prenta por alguien que ha demos-
trado en su escrito un total desco-
nocimiento de la Administración pú-
blica. Lo prueba que, en muchísimos
casos, la categoría que el jefe ocupa
en aquél es inferior a la de algunos

de sus subordinados. Las jefaturas
de los Ministerios civiles son ocupa-
das por funcionarios elegidos por el
ministro o el subsecretario del De-
partamento y, por lo tanto, cuando
con la mayor audacia se vierte en
la prensa, por un señor cualquiera,
la palabra «inexperiencia», vamos a
analizar y a pedirle responsabilidad
sobre a quién se la dedica. Que se-
pamos, hasta el momento presente
el sentido común y la inteligencia
no son libros de texto en las Uni-
versidades. Se tienen o no se tienen ;
son un don de Dios.»

Don E. G. G.: «Sejiorita R. R.:
Nosotros, los «jovencilos graduados
ambiciosos, recién salinos del taca-
taca», estamos un poco sorprendidos
por la carta que, bajo el encabeza-
miento de «Funcionarios no gradua-
dos», ha enviado usted al diario Pue-
blo. Sinceramente, no creíamos ser
merecedores de l a s aseveraciones
que usted nos dedica, quizá porque
nuestros pocos años nos han permi-
tido conservar los sentimientos lim-
pios del poso de resentimientos que
la lucha cotidiana va sedimentando.

Coincidiendo con usted en no de-
sear la polémica (sí el diálogo), di-
sentimos, por el contrario, con las
afirmaciones por usted expuestas en
numerosos párrafos de su carta. Pri-
meramente, nos gustaría aclarar que
no está en nuestro ánimo el impu-
tar al actual funcionariado una in-
eficacia por otra parte inexistente
en nuestra Administración (sobre
este extremo, el profesor Carro, en
la revista DOCUMENTACIÓN ADMINIS-
TRATIVA, de fecha-4-63, hace una ex-
posición a la cual nos remitimos y
adherimos). Lo que sí ponemos en
duda es la posibilidad de adaptación
de parte de ese funcionariado al di-
namismo que imponen las nuevas
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directrices económico - sociales q u e
van a ocupar a nuestra Patria en
los próximos años. Piense usted que
los usos repetidos durante años crean
hábitos difíciles de cambiar y que
la nueva etapa en que entramos exi-
ge un cambio radical en muchos as-
pectos, si queremos coronarla con
éxito.»

Don Juan Andrés Elhazar Molina,
don Daniel Alvarez Pastor y don Ju-
lio Hardisson Rumeu: «A R. R. no
le han gustado los comentarios que
Pueblo dedicaba al tema. No le han
gustado o no los ha entendido, pues
su larga carta, en lugar de responder
al editorial, lo que hace es tomarlo
como pretexto para lanzar algunas
opiniones peregrinas. A pesar de que
su modo de polemizar no nos pare-
ce del todo correcto, el hecho es que
sus opiniones han adquirido la reso-
nancia de la letra impresa, y cree-
mos que vale la pena hacer algunas
consideraciones sobre ella. En pri-
mer lugar, hay que agradecer a R. R.
la descripción que de nuestra actual
Administración nos brinda. C l a r o
que en esta labor cuenta con prece-
dentes ilustres. De la rutina, el pa-
peleo, el vuelva usted mañana y la
experiencia ha dado buena cuenta
nuestra mejor literatura costumbris-
ta. La carta de R. R. es vivo testi-
monio de que toda esta literatura si-
gue siendo aplicable a la Adminis-
tración de 1963. Lo que resulta ex-
cesivo es que, apoyándose en una
experiencia de treinta años, R. R.
trate de justificar la bondad del sis-
tema. Porque precisamente esa mis-
ma experiencia, vista desde el otro
lado de la ventanilla, es lo que ha
llevado al hombre de la calle a re-
clamar una reforma que los poderes
públicos han decidido abordar.

Quizá su postura no es más que

un simple apresuramiento que le ha
hecho cometer el primer fallo de
sus treinta años de vida administra-
tiva. Porque si hubiera leído con
atención la Ley de Bases de 20 de
julio o simplemente el editorial de
Pueblo vería que su indignación ha-
bría de ser dirigida hacia las Cor-
tes Españolas, pues son ellas, y no
«el articulista» o el diario Pueblo
quien ha creado un Cuerpo Técnico
reservado únicamente a titulados
superiores. O quizá lo que sucede es
que R. R. desconoce lo que en el
texto legal' está muy claro: la dife-
rencia entre administradores y ad-
ministrativos. Porque administrar
—según la archiconocida fórmula de
Fayol—es prever, organizar, man-
dar, coordinar y controlar. Algo más,
como se ve, que el mero «ejecutar,
ejecutar» o «seguir lo que ordena el
Boletín Oficial del Estado», como
parece ser que ha creído R. R. des-
de que ingresó como auxiliar en la
Administración y lo ha seguido cre-
yendo estos treinta años mientras
ascendía a jefe de Administración
de primera, con ascenso mediante la
acumulación de antigüedad y oposi-
ciones restringidas.»

Don Jesús M. Haddad, técnico de
Administración civil (de prácticas
en la escuela de Alcalá de Henares):

«No se trata de determinar si son
más eficaces los funcionarios titu-
lados o los que no están en posesión
del título universitario. Es una con-
dición sine qua non la posesión de
título universitario para pertenecer
al Cuerpo Técnico. ¿Por qué esto?
Lógicamente, porque la Administra-
ción necesita de un criterio objeti-
vo, en principio, que determine la
presunción de capacidad y eficien-
cia del futuro funcionario; presun-
ción que únicamente la determina el
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•certificado oficial (título) de unos
conocimientos. Ahora bien, como
esto por sí solo no es suficiente,
viene completado por la aplicación
de un criterio subjetivo, cual es el
sistema de selección: oposición li-
bre ante Tribunal idóneo y período
de formación, a los que seguidamen-
te haremos referencia.

Sigue diciendo R. R. que las cul-
pas de la ineficacia del actual sis-
tema se le achacan al «pobre fun-
cionario sin título». ¿Es que R. R. no
sabe que la reforma administrativa
no es tan estrecha que se quede
únicamente en el aspecto del per-
sonal? Con ser éste muy importante,
si se limitase a esto dicha reforma
dejaría de ser tal para convertirse
en un mero remozamiento. La refor-
ma alcanza a otros aspectos impor-
tantísimos, como son: a) lia, estruc-
tura orgánica, ya que, como dice
López Rodó, «lo primero que hay
que modificar en la máquina admi-
nistrativa es su propia estructura
orgánica», b) La racionalización de
los procedimientos y garantías de
la acción administrativa; es decir,
reforma funcional, c) El perfeccio-
namiento de los sistemas de selec-
ción, formación y distribución del
personal público; es decir, reforma
de la función pública, d) Simplifi-
cación y claridad de los textos le-
gales.

Por otra parte, y aludiendo a las
inquietudes de los actuales estudian-
tes universitarios, se permite R. R.
aconsejarles la realización de otras
oposiciones, como notarías, registros,
etcétera, por considerar desprecia-
ble «colocarse detrás de una mesa
de un Ministerio para seguir lo que
nos ordena el Boletín Oficial del
Estado». Demuestra en este punto
un desconocimiento absoluto de

la Ley de Bases de julio de 1963,
en cuy a exposición de motivos
(III. Principios que inspira la nue-
va regulación, apartado 2) se dice:
«Por otra parte, el deseo de mejo-
rar la calidad de la función pública
en todos sus niveles aconseja, de
una parte, la creación de un Cuer-
po Administrativo que liberará al
Cuerpo Técnico de las funciones eje-
cutivas y secundarias que hoy des-
empeñan, y de otra, la creación del
diploma de directivo, que, sin duda
alguna, ha de significar un extra-
ordinario aliciente para atraer al
servicio de la Administración a la
juventud estudiosa más calificada.»
Desorbitando extraordinariamente la
argumentación, R. R. se pregunta
qué papel puede jugar como técnico
un titulado médico o militar. ¿Por
qué no se pregunta el papel a jugar
por un licenciado en Derecho o por
un economista, que, por otra parte,
constituyen el 98 por 100 de los ti-
tulados que ingresan en el Cuerpo
Técnico actualmente?

Y aquí termino, señor director, no
sin antes hacer alusión a que «esos
jovencitos graduados recién salidos
del taca-taca», como ingeniosamen-
te nos denomina un funcionario con
veintinueve años de experiencia lla-
mado R. R., tras haber sacado unas
reñidas oposiciones «libres», en las
que han opositado más de nueve
•premios extraordinarios (dato que
se puede comprobar en el Centro de
Formación y Perfeccionamiento de
Funcionarios Públicos de Alcalá de
Henares), están actualmente, antes
de incorporarse a su destino, reali-
zando un curso—seis meses de du-
ración— de formación, en el que des-
de los puntos de vista teórico y prác-
tico se desarrollan estudios tan inte-
resantes para el desempeño de un
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puesto en una Administración pú-
blica de un estado social de derecho
en vías de desarrollo económico
como el nuestro, como: 1) técnica
de organización y dirección, 2) sim-
plificación del trabajo administrati-
vo, 3) psicosociología administrativa,
4) administración de personal, 5) pro-
cedimiento administrativo, 6) admi-
nistración financiera (el presupues-
to, la contabilidad pública, costes y
rendimientos, etc.), 7) estadística y
un curso monográfico de economía
a cargo de un prestigioso catedrá-
tico de nuestra Universidad, como
es el profesor Fuentes Quintana.»

LA OFICINA DE INFORMACIÓN
DEL INSTITUTO NACIONAL
DE LA VIVIENDA

«Quiero rendir tributo desde este
breve artículo a algo que por lo
menos funciona perfectamente en
nuestro país, y algo que, para que
resulte aún más extraño, depende
de un centro oficial: la Oficina de
Información del Instituto Nacional
de la Vivienda. Varias personas son
ya quienes me lo han dicho y parece
que todo anda a derechas sólo con
cuatro señoritas empleadas. Quien
necesita saber cualquier cosa se
acerca a un mostrador o simplemen-
te pregunta lo que sea y nadie le
deja colgado ni le dice eso de vuelva
usted mañana. En pocos minutos la
consulta es despachada eficaz y
amablemente. ¡Y esto lo hacen sólo
cuatro muchachas! ¡ Vamos, para
darles la Laureada!

No crean ustedes que en el servicio
de información citado es que hay
poco trabajo. Los problemas de la
vivienda son cada día más y más
complicados y cada día surgen en

más alarmante proporción. De ocho
y media de la mañana a dos de la
tarde, cuatro diligentes y encanta-
doras chicas, vestidas con un uni-
forme azul, como azafatas, reciben
un promedio ide ochocientas pre-
guntas. Ochocientas, ¡se dice pron-
to! Nada queda por resolver. No
existe el «vuelva usted ¡mañana».
Ellas manejan con sabiduría desde
las más recientes leyes y decretos
hasta la información sobre cualquier
asunto o la referencia al más re-
cóndito expediente, que en otro si-
tio necesitaría meses sólo para ser
encontrado.

Tengo ya muchos años y ando
cansado para estos bretes, si no las
haría un buen reportaje, que es lo
menos que merecen. Pero le brindo
la idea a quienes a diario buscan
un tema sensacional ¿Quieren us-
tedes algo más sensacional que una
oficina pública donde no existe eso
de «vuelva usted mañana?» Yo, al
menos, no lo encontraría» (3).

EN BARCELONA,
CINCUENTA MIL FUNCIONARIOS

«Ayer, hojeando un anuario esta-
dístico, me encuentro con una ines-
perada sorpresa: que nuestra pro-
vincia es la segunda de España en
n ú m e r o de funcionarios públicos,
considerando a éstos dentro de la
clasificación de trabajadores por
cuenta ajena. Sí, lo siento, pero
Barcelona provincia tiene 50.071 fun-
cionarios, y sigue a la provincia de
Madrid J(incluida la capital), que
cuenta con 83.253 funcionarios ¿Sor-
presa? Yo confieso que la tuve.

(3) César González-Ruano, en A B C
de 31 de diciembre de 1963,
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Y continuemos con la estadística.
Resulta que nuestra provincia, que
goza de tan extraordinaria tradi-
ción comercial, emplea en el comer-
cio a 46.899 trabajadores y tiene
49.930 comerciantes independientes.
Lo que equivale a decir que en Bar-
celona hay más funcionarios públicos
que comerciantes independientes y
que trabajadores por cuenta ajena
dedicados al comercio.

Y se comprende, sobre todo si con-
sideramos que el Ayuntamiento de
Barcelona por sí solo ya tiene una
plantilla de 8.500 funcionarios, casi
tantos como los que existen en la
provincia de Vizcaya» (4).

LOS LEGALMENTE POBRES (5)

El diario Pueblo ha publicado pn
esta semana un breve editorial so-
bre los «legalmente pobres», o sea
sobre aquellos a los que nuestra Ley
de Enjuiciamiento Civil reconoce el
derecho de pleitear gratis ante los

(4) El Correo Catalán, 8 de di-
ciembre de 1963.

(5) Solidaridad Nacional, 15 de di-
ciembre de 1963.

Tribunales de Justicia. Son pobres,
según nuestras leyes, quienes no ten-
gan ingresos superiores «al doble
del jornal de un bracero». Como el
salario mínimo español está fijado
en 60 pesetas, serán legalmente po-
bres quienes ganen menos de 120 pe-
setas diarias, o sea unas 40.000 pe-
setas anualmente.

Pero — ¡oh, curiosa paradoja!—la
mayor parte de nuestros funciona-
rios públicos tienen salarios legales
muy inferiores, pues el s u e l d o
«anual» de un jefe superior de Ad-
ministración civil se establece hoy
en torno a las 33.000 pesetas anuales,
desde luego. Para que el sueldo base
legal sea superior es ya preciso ser
director general, o subsecretario, o
ministro. También oficialmente un
embajador de España viene a ganar
unas 60.000 pesetas.

Esta flagrante contradicción en-
tre lo legal y lo real hace urgente-
mente necesaria la aplicación de esa
reforma económica de la función pú-
blica, que está prevista en la Ley de
Funcionarios. En 1918 un jefe supe-
rior de Administración ganaba pe-
setas 12.000 por año, o sea más de
240.000 pesetas de nuestro tiempo.
ANDRÉS DE LA OLIVA DE CASTRO.
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